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•4. 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 

dispoBiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de M a n ü a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á l a Gaceta todos 

los pueblos del Arch ip i é lago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( E e a l órden de 26 de Setiembre de 1861). 

S E R V I C I O DE L A . P L A Z A . 
PABA E L DIA 17 DE F E B R E R O DE 1885. 

Parada, los Cuerpos de la guaruicion.—Jefe de dia.— 
El Coronel D . A g u s t í n Gómez .—Imag ina r i a .—Ot ro D. 
J o s é Morales.—Hospital y provisiones.—Arti l lería.— 
Sargento para paseo de enfermos.—Arti l ler ía . 

De órdea del Exorno. Sr. General Gobernador M i l i -
tar —El Coronel Teniente Coronel Sargento maryor in
terino, José Pregó. 

AVISO A LO> NAVEGANTES. 
Núm. 59. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R B A L T I C O . 
Dinamarca (Sund.) 

Luces en el puerto de Copenhague. (A. H . , número 
37i20G. Par ís 1884). Desde el 1.° de Febrero de 1884, las 
cuatro luces de puerto sis^uieutes se encienden en el puerto 
de Copenhajíue, para señalar los límites del canal de 7'3 
metros que vá de Krone Tief á Baum Tief. 

Dos luces fijas verdes á la entrada N . del puerto; man
tenidas eu linea marcan el cantil E . del canal: dos luces 
fijas rojas, cerca de la Aduana; mantenidas en linea seña
lan el cantil del O. 

Carta número 592 de la Sección I I . 
Luces de direc ion en las islas Batskar y Kobbnkl in-

tame (islas de Alaud.) ( A . H . , n ú m , 16tDi937. P a r í s 1883.) 
Una luz alternativamente blanca y roja (gazolina), elevada 
9,4 metros sobre el mar y visible á 4 millas, cuando se 
marca desde el N. 33° O. al S- 33° E. por el N . , se encien
den en la isla Norra Batskar. 

Posición dada: la t i tud N . 59* 58' y longitud E. 26° 
9l 33". 

Una luz de la misma clase, elevada 7;7 metros sobre 
el mar, y visible á 6 millas, cuando se marea desde el 
N- 21° E. al b. 33" 30 O., se enciende sobre una de las 
islas del pru[ o Kobbaklintarne, y sirve para la entrada 
de Mariehamn. 

Posición dada: l a t i tudN. 60° 2 ' y longitud E. 26° 5l 33". 
•La vigilancia de estas luces no es constante. 
Carta número 648 de la sección I . 

Golfo de Finlandia . 
Luz de dirección en las islas Vidskar. (A. H . , n ú m . 

ioBjgSS. Par ís . 1883.) Una luz, alternativamente blanca 
^. .roÍa> (gazol na), elevada 5 7 metros sobre el mar y 
visible á 5 millas, cuando se le marca desde el 8. 24° É . 
"asta el N . 24° O. por el S., se enciende, noche y dia, 
obre una isla situada al E. de la casa de prácticos de 

la¿sla Stora V i d kar. 
Posición dada: la t i tud N . 60° 24' 30"; y longitud E . ¿4° 3 U 

g e ^ a ^ U z i ¡iue no está sometida á una vigilancia constante, 
volverá á encender desde que se tenga conocimiento 

ue que 8e halla apagada. 
U r t a número 648 de la sección I . 
Y .. I r landa (costa O.) 

g auzas en la punta Lower Rosses, b a h í a Sligo. ( \ . 
guía?11111" 37^ 10. P« r í s 1884). Dos grandes valizas trian-
teil¡jes 86 ^an colocado en la punta Lower Rosses. Man-
nrr.f ^ eri línea al 71° E . enfilan el canal m á s 
Profundó de la barra. 

l884arCaCIOnes vei'daderas == Variación: 24° 30' N O . en 

Carta numero 62 de la sección I I . 

M A R A D R I A T I C O . 
Italia. 

L u z del diqne N . del puerto de Mslarno^co, (Venecia). 
(A. H . , núm. 164[922. P«rÍ3 1883) L a luz definitiva del 
dique N , de Malamoco, se euciende desde el 5 de No 
viembre en el antiguo faro cuya ^alaria se ha suprimido 
E l carácter de la luz queda lo misino, aunque su altura 
sobre e l nivel del mar, es ahora de 12'6 metros. 

Carta n ú m e r o 135 de la sección I I I . 

O C É A N O I N D I C O . 
Islas Seychelles, 

Luz de la isla Deuys. (A, H , núm. 164^924. P a r í s 
1883.) Una luz fija blanca, e'evada 2 r 3 metros sobre el 
mar y visible á 15 millas, se ha encendido en el vértice 
de un tr ípode en la isla Denys, del grupo de Seychelles, 
Aparato dióptrico de 3.er orden. 

Posición aproximada: lati tud S. 3o 48'; longitud E . 
61° 5 1 ' 33". 

Carth número 607 de la sección I V . 
Madrid 29 de Marzo de 1884.—El Director interino 

Pelayo Alcalá Graliano. 

Núm. o0. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros corredpondientes. 

O C E A N O I N D I C O . 
Isla de Seilan. 

Cambio de la señal del tiempo eu el puerto de Co-
lombus. (A. H . , número 44|258. Par ís 1884.) La señal 
de tiempo en puerto Colombus se hace en la actualidad 
en un semáforo pintado á f'jas rojas y blancas, eu un 
asta de bandera de la ofici ia del Master Attendant. L a 
señal está establecida á 45° de incl inación con el hori
zonte, á 4.h 10.m tjm; horizootil á 4 h 13m; y arriada á 
4.h 15.m de la tarde, tiempo medio de Colombus, equi
valente á 22.h 55.m 37 s de tiempo medio de Greenwich; 
23.h 4.m 58.s de P a r í s ó 22.h 31.m 47.s,8 de San Fer
nando. 

L a hora se trasmite á Colombus todos los dias por el 
telégrafo eléctrico del Observatorio de Madras. 

L a señal no se hace los Domingos y dias festivos. 
Carta número 572 de la sección V . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
T ú n e z 

Ext inc ión de la luz verde de Bizerta. (A. H . . n ú m e r o 
45(259. P a r í s 1884.) E l Comandante del buque francés 
«Hussard» participa que, desde el 17 de Marzo de 1884, 
se ha suprimido la luz verde de Bizerta. 

Ext inción de la luz de la isla Tabarca. ( A . H . , número 
45]260. Pa r í s 1884.) Por el mismo conducto se sabe que 
des le igual fecha se ha suprimido la luz de la isla de 
Tabarca. 

Carta número 122 A de la sección I I I . 

M A R D E LA.S I N D I \ S . 
Sumatra (costa O.) 

L u z proyectada en Pulo Bo ^jo, estrecho de Liberout. 
(A, H . , núm. 45|261. P a r í s 1884). Debe encenderse una 
luz de primer órden en Pulo Bodjo, por estar terminado 
ya el f . iro. 

Nota.—Dicha luz será probablemente giratoria, elevada 
85 metros sobre el mar, y dejando ver cada 30 segundos 
2 destellos en sucesión rápida del modo siguiente: deste
llo 3,5 segundos, oscuridfid 4 segundos; destello 3,5 se
gundos; oscuridnd 19 segundos. 

Posición dada: latitud tí. 0o 37' 30"; y longitud E . 104° 
42' 37". 

Carta número 498 de la sección I V . 

A R C H I P I É L A G O D E A S I A . 
Java (costa N. ) 

Faro en construcción eu Samarang (A, H. , número 
45,262. P a r í s 1884.) Una luz de puerto, de 4.° órden, 
debe encenderse en Samarang, en un firo que está en 
construcción. 

Posición dada: lati tud S. 6o 58' 2"; longitud E. 116* 
37' 37". 

Carta número 488 de la sección V . 
Faro en la punta Quarta, estrecho de Sonda. (A. H . , 

núm. 45i263. P a r í s 1884). Un faro debe construirse en. 
punta Q mrta. Java (Taudjeong Tjikceuiuw) para reempla
zar al destnido por el terremoto de Kr^katoa el 27 de 
Agosto de 1883. Una luz fijt blanca de 2.° órden, visible á 
18 millas, se encenderá en dicho taro. 

L a luz provisional de punta Quarta se apagará desde 
que alumbre este nuevo faro. 

Posición dada: latitud S. 6o 4' 19"; longitud E. 7". 
Carta n ú m e r o 64 de la sección V. 

M A R D E J A V A . 
Arrecife en el mar de Java. (A. H . , número 45(254. 

P a r í s 1884) E l Capi tm del buque americano «W. H . 
Besse» señala la existencia de un peligro en donde tocó 
con su buque. 

Este arrecife, de cortaí extensión y cubierto con 3,3 me
tros de agua eu su menor f e ido, se halK en las marca
ciones siguientec: la punta NO. de la isla Horne al S. 
68° E.; el canto tíE. de la isla B .bie, al S. 73° O. 

Posic ión dada: latitud N . 5o 45'; longitud E. 112* 
38' 3 3 ' . 

Marcaciones verdaderas .—Variación: 2o 15' NO. en 
1884. 

Carta número 64 de la sección V . 
Madñd 29 de Marzo de 1884.—El Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

Anuncios oí iciules-
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 

Vacante l a plaza de Alcaide 2.° de la c á r c e l p ú 
bl ica de la provincia de Payabas, por renuncia del 
que la s e r v í a , dotada con e l sueldo anual de 72 
pesos los que aspuen á ella p r e s e n t a r á n sus so l ic i 
tudes documentadas á esta Di recc ión general , den
t ro del t é r m i n o de 20 d ía s , que se c o n t a r á desde l a 
in se rc ión de este anuncio. 

Man i l a 16 de Febrero de 1885 .—El Subdirector, 
Vargas. 

Vacante la plaza de Alcaide de l a c á r c e l publ ica 
de las Islas Marianas, por r e n ú n c i a del que la ser
v í a , dotada con el sueldo anual de 96 pesos, los 
que aspiren á el la p r e s e n t a r á n sus solicitudes docu
mentadas á esta D i r e c c i ó n general, dentro del t é r 
mino de 20 dias, que se c o n t a r á desde l a i n s e r c i ó n 
de este anuncio. 

Man i l a 16 de Febrero de 1 8 8 5 . — E l Subdirector, 
Vargas . 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaria. 

Los lecheros abajo espresados se p r e s e n t a r á n en 
esta S e c r e t a r í a á recoger la mi tad del papel que les 
corresponde en las multas que se les impusieron en 
9 del actual , por expender a l públ ico leche adu l 
terada. 

A n a l m e n t e se advierte á estos industriales y á 
los que en lo futuro puedan hallarse en su caso, 
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que, con arreglo á lo dispuesto por el Exorno. Sr. 
Corregidor en 3 de Mayo del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
las re inc i lencias en estas faltas s e r á n castigadas 
con mayores multas. 

Relrtcion de los individuos que se c i tan . 
T o m á s Salvador. 
M á x i m o N a t i v dad. 
Dommaa de ( ruzman. 
Juan Franf isoo. 
Vlelencio V i v a r . 
Graciano Castro. 
Vicente Pablo. 
M a r t i n de la Cruz. 
D a m i á n N i v o n a . 
Juana ROXHS. 
Fausto Are l l ano . 
Pedro G e r ó n i m o . 
Bomfacia de la Cruz. 
Gaspar de la Cruz. 
Feliciano P r í n c pe. 
Diego Nonega. 
Rafrtelina de los Santos. 
Mar iano One^a. 
Pedro de la Cruz. 
Unioso A l c á n t a r a . 
Eusebia de los Santos. 
Macario Luna . 
Mar t in de los Reyes. 
N i c o l á s Salvador 
Gr 'goria de los Santos. 
Cnrlos de la Cruz. 
Florent ino Aquino. 
Cir iaco Ventura . 
I r i ano V i v a r . 
Teodoro Reyes. 
Paseunl Jacinto. 
Inocencio Audiao. 
Esteban Beltran. 
Jacinto Bernardo. 
Modesto Sancho. 
Pedro de la Cruz. 
Francisco Ichao. 
J o s é Behran. 
M a r í a M á r c a l e s , 

L o que de ó r d e n del Excmo . Sr. Corregidor se 
publ ica en l a <Gaceta oficial» para conocimiento de 
los interesados. 

Mani la 16 de Febrero de ^.885.—P. S., Gerardo 
Moreno. 3 

nedas de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en e l S a l ó n 
de actos públ icos del edificio l lamado ant igua Aduana 
y ante l a subalterna de la provincia de Camarines 
Sur, el servicio de las obras de r e p a r a c i ó n de la 
casa A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de dicha 
provincia , con estricta su jec ión a l pliego de condi
ciones publicado en la «G-tceta» de esta Capi ta l n . 0 1 
de fecha I o de Enero ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se t ra ta , se r e g i r á 
por la que marque el re ló j que existe en e l S a l ó n 
de actos públ icos 

M a n i l a 10 de Febrero de 1 8 8 5 . — M i g u e l Torres. 

E l d ia 6 de Marzo p r ó x i m o á las diez de l a ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ame la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Sa
lón de actos púb l icos del edificio l l amado ant igua 
Aduana y ante la subalterna de la p rov inc ia de la 
Un ion , la venta de un c a m a r í n de depós i to y em
barque de tabaco cerco y terreno donde se ha
l l an enclavados situados en el puerto de Darigayos 
de la cabecera de San Fernando provincia de la 
U n i o n , con estricta sujeción a l pliego de condicio
nes publicado en la «Gace ta» de esta Capi ta l , nú
mero 8 de fecha 9 de Enero ú l t i m o . 

L a hora p^ra la subasta de que se t ra ta se r e 
g i r á por l a que marque el re ló j que existe en el 
S a l ó n de actos púb l i cos . 

M a n i l a 10 de Febrero de 1885. - M i g u e l Torres . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A ECONOMICA 
DKL APOSf vDEKO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de diclia corporación se anuncia al pú
blico que el día 26 del actual á las diez de su m a ñ a n a 
se sacará á segunda licitación pública el suministro de 
los lotes números 1 y 2 de materiales necesarios en el 
Arsenal de Gavite y ascendentes en pliego á pfs. 607'19 y 
503'55 con estricta sujeción al pliego de condiciones 
in ; erl© en la «Gaceta de Manila» núm. 19 de 19 del mes 
próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante la propia 
Jun ta que se reunirá en la casa Comandancia gene
ral en el dia espresado y una hora antes de la seña
lada; dedicando los primeros treinta minutos á las acla
raciones que deseen los licitadores ó puedan ser necesa
rias y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura se procederá terminado dicho úl t imo 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliego cerrado, estendidas en papel del sello 3.° acom
pañadas del documento de depósito, y de la cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; se ad
vierte que en el sobre de los pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 12 de Febrero de 1885.--Rafael Ramos Izquierdo. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 6 de Mnrzo próximo á las diez de la mwñana, se 

subastará a-ite la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, la venta del solar, 
fábrica y materiales existentes en el edificio derruido que 
fué casa Administración de Hacienda pública del pueblo 
de Pasig de esti provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 4240 pesos 9 cént imos y con estricta suje-
oioa al pliego de condiciones publicado en la <Graceta> 
de esta Capital nún . 351 de fecha 18 de Diciembre del 
año próximo pasado. 

La hora p ira la subasta de que se trata, se regirá por 
la q ie m-rque el relój que existe en el salón de 
actos púb.icos. 

Manila 12 de Febrero de 1885.—'Miguel Torres. 

E l dia 6 de Marzo p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almo-

El dia 6 de Mirzo p r ó x m í á ias üez de la mañana, se 
subastará ante la Junta '\e Kealtts Almonedas esta Ca
pital, que se coasiituiiá en ei Salón de aclo! públicos del 
ed ficio llamado antigua Aduana y ante la sabalternade la 
provincia de Pan^asioan, el servicio del arriendo por un 
trienio de la renta dnl juego de gallos de dicha pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

L* hora para la subasta de que se trata se redirá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 16 de febrero de 1885.—Miguel Torres. 

Administración Central de Realas y Propiedades de F i l i 
pinas.—Pliego de condiciones generales jurídico-admi
nistrativas que forma esta Administración Gemral para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales Almone-

I das de esta Capital y la subalterna de Paogasinan, el ar-
| riendo del Juego de gallos de dicha provincia, redactado 

con arreglo á las disposiciones vigentes para la contrata-
i cion de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

! . • La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 
i del juego de gallos de la provincia de Pangasinan, bajo 
: el lino en progresión asceudente de veintiséis mil doscientos 

cincuenta pesos. 
2. a La duración de la contrata será de tres años, que em

pezarán á contarse de de el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho 
coniralista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la n o t f l - a c i ' n d - l referi lo decreto 
la contrata no hubiere t-ríni ^ado, la posesión del nuevo 
contratista será foi zos^meiite desde el dia siguiente al del 
fenecimiento de la anterior. 

3. a tín el caso de disoooer S. M. la supresión de 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de ressin-
dir el ar riendo, prévio aviso al contratista coa medio año 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4. » Introducir en la Tesorería Central ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de Pangasioan por 
meses anticipados el imponed? la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el 
mismo dia en que vence e! anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 oS del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. * Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo, se dispusiere se verifique de! 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multi 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias se dará por rescindida la contrata i \ 
perjuicio del rematante y con ios efectos prevenidos en e] 
artículo 5. 0 del Real Decreto de -27 de Febrero de 4852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se ie otor-
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
la población ó á distancia que no esceda de doscientas 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modo 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien poefrá concederlo ó designar otro diferente 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos d 
peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y QJ** 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

U . Por cada soltada cobrará treinta y siete céQtim0s 
cuatro octavos de peso fuerte. í 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas eo u. 
dias siguientes: ^ 

1. * Todos los Domingos del año. 
2. » Todos los demás días que señala el Almanaque ^ 

una c r u z . ^ 
3. » El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

pueblo. ^ 
6. » En los dias y cumple-años de SS. Mi\l. y AA. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce, 

lebren, el número d-e dias que conceda la lutendencia. 
13. Cuando e l contratista no haya levantado gallera 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicacioQ 
apartado 5 . ° de la condición anterior, se le permitirá (5¿ 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos dal(n 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato enqn. 
exisla correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos 
el contratista deberá ocurrir COQ diez días de aoticipacio» 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponj. 
la festividad aue vaya á celebrarse, y de aquei en que CODU 
el más próximo hayan de tonar lugar las jugadas; debienji 
formarse con los informes de los Curas Párrocos y Gober. 
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo n ¿ 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qn 
se coocluva 'a misa mayor hasta el ocaso de l Sol, escep^ 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse ¿ 
do* ue la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, al 
asentista, prévio conocimiento del Jefe de la proviack 
podrá abrir tas galleras en el día siguiente h á b i l . Igmi. 
mente se hará eua transferencia cuando uno ó más dia 
de los tres del Santo Patrono de c a d a pueblo ó de los da 
SS. i\IM. y A A. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el art. l | 
con la aclaración de l anterior, y en las horas desigaadii 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos ai 
ningun otro del año; no siendo permitido al asentisU/ 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor* 
dinario p a r a Vrrificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos qm 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las estable
cidas y en los dias y horas designados en los arlícaloi 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por condact» 
•le la Administración de Hacienda pública de la proviacii1 
á favor de los subarrendadores, para que con este doca-
mentó sean reconocidos como tales, acompañando al veri» 
(icario el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regli-
manto de galleras de 21 do Marzo de 1861, aprobado por 
Real órdeo de la misma fecha, así como también á l» 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogad» 
respecto á los esiremos que no se encuentren espresadoi 
9D este pliego, y á las que no resulten en oposición coi 
3¿tas condiciones. 

2(t. Serán de cuenta del rematante los gastos que si 
irroguen en la esleusion de la escritura, que dentro de Iflf 
diez, dias hábiles siguientes al en que se le notifique ll l 
ipiobacioo del remate hecho á sa favor, deberá otorpfl 
para garantir el contrato, así como los que ocasione l l l 
saca de la primera copia que deberá facilitar á esta Admi-I 
asstracion Central para los efectos que procedan. 

21 . Si e l contratista falleciese antes de ia terminación del 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representeD,! 
continuarán el servicio bajo las condicionas y respoDM'l 
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la % 
oieoda podrá proseguirlo por Administración, 
sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata V 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contri* 
tista queda obligado á continuar desempeñándola bají 
las mismas condiciones de este pliego, nasta que üiyi 
nuevo contratista, sin que esta próroga epnda esceder fli 
seis meses del lérmmo natural. 

Responsabilidad qm contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condicioni* 

ie la escritura ó impidiere que el otorgamiento se Uevfl' 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo renU' 
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se celfl* 
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, paganj* 
el primer rematante la diferencia del primero al segao* 
y satisfaciendo al Esiado los perjuicios que le hubiere oca* 
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabilw'' 
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el impon1 
probable de ellos. | 

Si en el nuevo remate no se presentase proposicioi al¡ 
guoa admisible, se hará el servicio por la Administraciofl 
parjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstaQCÍa ^ 

rigor haber ooostituido al efecto en la Caja de Depósil?5, 
Administración de Hacienda pública de Pangañnan la pantl¡L 
de mil trescientos doce pesos cincuenta céntimis, c'?00!?̂  
cierno del tipo fijado ¡jara abrir postura en el trienio 
duración, debiendo unirse el documento que lo justifl•I,,6 
proposición. r 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 0S 
jero domiciliado no escluye el derecha de licitar 0 ° 
contrata. ¿fl $ 

26. Los iieiladores presentarán al Sr. Presidente 
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rfSDecüvas proposiciones en pliegos cerrados, es-
í ^ 3 / 0 ! . » ! capel dal sello 3.° firmadas y bajo la fórmula 
-fifld^38. ,jjua a| final de este pliego, indicándose además 
<jae s , hr/ia correspondiente asignación personal. 

el ¿i 0|jQgo cerrado deberá acompañarse el documento 
21;ai;¿iio de qu« habla la condición 24. 

^ «lo e<i admitirá proposición alguna que altere 6 
^ gi presente pliego de condiciones, á escepcion 
licolo 1.° Q06 6861 ^P0 en PrO|¿resfan ascen

dí ^ 
W0*6' «J0 se admitirán después mejoras de ninguna especie 

^ ' s al lod0 ^ ^ Parte a'̂ 1103 del contrato. En caso de 
cejativa oDinevan algunas reciamaciones, deberán d i r i -
iue la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 

|íríe ^ es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
g e n e r a ; 4 ca^as a|ias facultades compete resolver las que 

' riteu en cuanto tengan relación con el cumplimintc 
^ 5 fiotfato, pudieodo apelar después de esta resoluion 

i Tribunal 'contencioso administrativo, 
.A s i resuilHsen empatadas dos ó más proposiciones 

s«aD las m á s ventajosas, se abrirá licilacioa verbal 
âe 'n corto término que fijará el Presidente soio entre 

f^ntores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
«esta. En e l caso de no querer mejorar n inguno de 

fr0 me hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
{OSitaroo iguales, se hará la adjudicación en favor de 

el cayo pliego tenga el número ordinal menor. 
^ 1 'Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re

tinte qnt? endose en el acto á favor de la Hacienda y 
f n la aplif^c'00 oportuna, el documento de depósito 

ra licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
n-nebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 

ivStisfaccion de la Intendencia general. Los demás docu-
oieotos de depósito serán devueltos sin demora á los 

^ S i ^ E s w subasta no será aprobada por la Intendencia 
íeceral basta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneafenle, 

i CUYO espediente se unirá el acta levantada firmada por 
iodos los señores que compusieren la Junta, 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
fiumplioiientü de las obligaciones coutraidas; pero si esta 
rescis ión la exigiera el interés del servicio, quedan adver-

í idos los lidiadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forma á las leyes.. 

E l coRtraiista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propieda
des, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos 
de derechos d e firma por valor de un peso cada uno para 

•Ai esleusion del título que le corresponde. 
Nota—^o se admitirá pliego alguno sin que el Sr, Escri

bano de Hacienda anote en el miMUD la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
Españoles ó Exmngfros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con suje ion á lo que determina el caso 5. 0 da 
artículo 3 . ° del reglamento de cédulas personales de 3 0 de 
íuniode 1884 y 'ecreio déla IntenJeucia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 28 de Enero de 1885. -E l Administrador Central, 
? . S . , Floreniioo Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
5r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo por término 
de tros años el arriendo del juego de gallos de la provincia de 
Pangasinan por la cantidad de pesos céntimos, 
ycon entera sujeción al pliego de condiciones puesto de mani-
'fieslo. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita ha-
ber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
Vtm céntimos, importe del cinco por ciento que 
sspres;! lí condición U del referido pliego, 

M8Q,'a de de I885.-Es copia, M . Torres, 3 

SECRETARIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIIUCCION G E N E R A L ÜB ADMINISTRACION C I V I L . 

^Pof disposHoo de la Direccioa general de Vdimnisiracion Civil, 
ton«aCarr á .sul,ast;, PÚ li-a el arriendo del arbiirio de la ma-
ÍÍDO ^ '"^ '''za de reses de la provincia de Samar, i ajo el 
^ en p,ogreS)0n a .reilll .nte de 80,) peso3 ani,Hies y con en . 
serta Spie''10 ' a' P1'6^0 ^e c"ndicii»nes que á coatíaiiacioa se in -
sada D 0 'e', !r'1 b ' g 'rante la Junta de Almun-das de h espre-
Üamla nCCI0Q í'',e se ^"" i rá en la ca*a n ú m . 7 de la calle Real de 
toTine^ t|̂ •anl'1̂ 0-s, de esía Ciudad y en la Subdler .a de di^ha 
mañana'3!6 ^a ^ ^arzo próximu á las di z en punto de su 
pr0p •". Los fI"e d'^een ontar á la subasta uod'án uresentar sus 
,:ísameni10aeS eslen<1'das eQ PaPe'de 3 o' acomoaña.ido pre-

Mjnil e|) '7)j seP:iri|di) el do '-utuen'o de garantía curresponiliente. 
U1|a 17 de Febrero de I8S5.—Kmique Barrera y Caldés. 

J>SC20N GEN.ERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE F I L I P I N A S . 
Ü íimieCOn^tCÍ"ues para arriendo del arbitiio de la matanza 
Pié'aqn Za F reSe* en las Pr0vinc^ns tercera clase de este Archi-
íritn. 'n ?e'or'na'io con arreglo á las prescripciones de la Real 
ám** ".w'n- A'* de M de Junio de 187; y aprobado por Real 

í 

órdpn « 7 . v * '* ae Jumo ae i f i i i n l̂**™- m fecha í de Mayo i e 18^0. 
^nja y lia^ri-eai'a Por e' t é r m i n o de tres años el arbitrio de la ma-
*nPr()orp •')'ezi de reses de la provincia de Samar bajo e l tipo 

2. » i]i 0n ascendenie de80u pesos anuales. 
(lQe tendráTa 6 Se a',-Í"d' SiTX P,,r li-'tacion pública y solemne 
4" ia i,- ."ga1-. simultiiieameute, ante la Junta de Almonedas 

la Pvn^ "'!1 S "eral de A I m i m s t r a c i o n Civi l y la subalterna 
3. ' La )v ada- ,,r,>vi"ci'-'-. 

P^iciooes' l,a('0n Se ver'^car^ o0r pliegos cerrados, y las pr>-
foncgpj^ T"6 s-' hag;in se ajustarán prerisamenie á la fitrma y 

?eticia df> ;"()',e'', T16 se 'oser ía á coutinua-ion, -n la iote-
modelo116 ser"n dése hadas las que no e s t é n arregladas á 

teD8a osra^ f1d,n'^r^ como licitador persim^ alguna que no 
^ d i ^ i i t p j "i^'t'íd legal, y sin que acredite con el corres-
^ t e H,. ?0,!J,m"ntl., q.,e en tregará en el acto al Sr . P r e s i -r — ' " " - u i - ) , m e entregara en el acto al 5r . r r e s i -

Junta, haber consignado respectivamente e n la 

Caja de Depós i tos de la Tesorer ía general ó en la Administra
ción de Hacienda DÚblif.a de la provincia en que s i m u l t á n e a 
mente se celebre la subasta, la suma de 60 pesos equiva
lente al cinco por c ient» del imoorle total del arriendo que 
se realiza. Dicho documeoto se devo lverá á los l idiadores c u 
yas proposiciones n» hu ueran sido admitidas, terminado el 
acto del remate y se retendrá el que pertenezca á la propo
s i c ión aceotaia, que endosan su autor á f ivor de la Direcc ión 
general de Admiuistr.iii'm Civ i l . 
" 3 a Constituida la J inta en el sitio y hora que s e ñ a l e n los 
correspondientes anuncios, dará princioio al acto de la subasta 
y no se admit irá esplimcioa n i ohserva'-ion alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos sig i i e u í e s los licitadores 
entregarán al Sr. Pr-isidente los oliegos Je proposic ión cerrados 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r m por el orden que se r e 
ciban, y d e s p u é s de entregados no podran retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. a Trasscurridos los quince minutos señalados para la r e -
ceoeion de pliegos, se procederá a la apertura de los mismos 
por el orden de su numerai-ion, se leerán en alta voz, to
mará nota de tolos ellos el actuario, se repetirá la p u b l i c a c i ó n 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez j u e un pliego 
fuere abierto y se adjudicar i provisionalmeute el remite al me
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la a d 
jud icac ión definitiva. 

7. a Si re^i i t i sen dos ó mas droposkiones iguales, se pro
cederá en el acto y por espado de diez minutos, á nueva l i 
c i tac ión oral entra los autores de las mis iu is y transcurrido 
di;!)i> t é r m i n o se adjudicará el remata al mejor postor. E n el 
caso de que los ll-itadores de que trata el párrafo anterior se 
negáraa á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se en -uentre s eña lado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposi ciones presentadas en esta Caudal y la provincia, 
la nueva l ic i tac ión oral tendrá efecto ante la Junta de Almo-
neiias el dia y hora que se seña le y anuncie con la debida 
anticipicioa. Él licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurr ir á este acto personalmente ó oor m-ídio de apoderado; 
e n t e n d i é n d o s e que si así n i lo verifican, rea «acian «u derecho. 

8. a E l r e m í t a n t e deben prestar dentro de los cinco dias 
siguientes a l de la ad jud i iw ion del servicio, la fianza corres
pondiente, cuvo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. a Cuanto e l r e a a t a u t e no cumpliese las condiciones que 
deba l lemr para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que es ía tenga efecto en el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprooacion del remate, 
se tendrá p ir rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al art ículo 5. * del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. Los efectos de esta dectafacion serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales c o n i i « i o -
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios 
que bubiere rec ib i io el Est ido por la d v n o r a d e l servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le rete i Irá s i é m b r e l a g a r a n t í a 
de la subasta, v aun se podrá embarcarle bienes hasta c u b r i r 
las res )0'isabitidades probables si a j u e l l a n o alcanzase. No pre-
s e n t á n l o s e propos ic ión admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Admini s trac ión , á perjuicio del 
primer rematante. 

tO. E l contrato se entenderá principiado desde el dia s i 
guiente al en que se comunique al contratista la órdea al efecto 
oor el Jefe de la provincia. T o l a dila ion en este punto s e r á 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l , lo motivasen. 

11. La c a n t i i a i en que se remate y apruebe el arriendo se 
abeaará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la raensuaHdad 
anticipada dentro de los orimer^s quince dias en qne deba ve-
ríf lcarlt , incurr irá en la multa de cien pesos. E l importe da 
dicha mol ía así como la c i n t i l a d á que dscienda la mensua-
li lad se sacarán de la íiauz^, la cual «erá reuuesta en el im-
prorogable plazo de quince d ías , y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo a^lo producirá todos los efectos previstos y 
proscritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mér i to ea la 
chusula anterior, el J.'fe de la provincia s u s p e n d e r á desde luegu 
4e sus funcio íes al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Adminis trac ión. L a demora ó falta 
de c u m p l i m i e n í o á estas disoosiciones implicará resuonsabilidad 
para el Jefe de la provincia, que la Dirección general de A d m i -
nistracion Civil le e x i g i r á con arreglo á las leyes . 

14. E l contratis:a no p >dn exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifi que se acompaña , bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se cast igará con la rescis ión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mér i to en 
la c láusu la 12. 

15. Es obl igac ión del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y úti les necesarios para la matanza y lim
pieza de las reses. 

Í 6 . No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista Se autoriza sin embargo la 
matanza en cusas particulares p ira el consumo de sus propios 
d u e ñ o s , prévío aviso y pago a l contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este a r t í c u l o s e c o s -
si l eraráu como matanzas clandestin is, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagir dobles derechos al contratista, incurr irán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se cast igará con veinte y seis pesos 
de muí ta y pérdida de la res, (jue el Jefe de la provincia desti
nará á los Es ta ídec imientos de beneficencia ó G á n e l e s públ icas 

17. L a e x p e d H o n de paoeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se r u b r i 
caran por el Jefe de la provincia y se se l larán sobre el t a l ó n , d e 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada paoeleta t-donaria la e s t e n d e r á el contratista para 
i<\\ sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente «jara el abasto, espresando el n ú m e r o . 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que deoe constar c a l a libro. 

'20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos v reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo $. s del Reglamento para 
la m a r c a c i ó n , venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de 1X62 mandado cumplir por 
S-iperior decreio de -20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta num. 279 de 3 de Diciembre del mismo a ñ o , 

21. No se permite matar res algona cuya propiedad 6 legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2,o del art . l.o cap. I .o 
del Reglamento anteriormente citado. 

Í2 . E l contratista bajo la multa de cinco pesos no p o a r á 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la c o m 
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las con lici mes establecidas en este pliego y abonen los de 
rechos de tarifa, 

28. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados a la matanza, a s í 
c o m o á cumolir los han los sobre policía y « n a t o que le c o m u 
nique la autoridad, siempre que no es tén en c o n t r a v e n c i ó n 
coa las c láusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

•24. L a autondal de h provincia, los gober ..-id mil los y m i 
nistros de justicia de los poeblos h a n n respetar al contratista 
eomo represeitante da la \ d mnis tnc ioo , prestándole cuantos 
aunlios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; a cuvo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. L a autoridal de la provincia del molo qu^ juzgue m a » 
conveniente y op >rtuao, cuidará de dar á este pliego de condi-

1 eiones tola la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
| alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
• de las dudas ¡ue suscite su in terpre tac ión y en cuantas reclanva-
l clones se interoon<>n. 
j 36. L a Adminis trac ión se reserva el derecho de ororogareste 
I contrato por esoacio de sais meses si así co.ivimere á sus I B -
| tereses ó de rescindirle, previa la i n l e m a i z a c m a que marcan 
í las leyes. 
j 27. E l contratista es la persona legal y directamente obl i -
| gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le c o a -

viniere subarrendar el servicio; pero eaten l i á n d o s e siempre que 
la \dmioistracion no cootrae conpromiso a lgmo con los sub-
arren la t inos y que da t') los los perjuicios que por tal s u b 
arriendo p u i i e n resultar al arbitrio será resp msaole única y 
directameote el contratista. Los subarrendatirios q te l a n s u 
jetos al fuero c o m ú n , porque la Administra-ion considera s u 
conlnto como una obi ig ic io i particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratist» en to l > o en parle-
entregue el arbitrio á subarrendatarios, d-rá cuenta in ne H i t a 
mente al Jefe de la provincia, a - o m j a ñ a n d o una relación n o 
minal de ellos y sol icitará los respectivos t í tu los de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gasto * d é l a subasta, los que'se originan en el otor
gamiento da la escritura y testimmios que s a m necesarios ast 
como los de la recaudicion del arbitrio y espeliMon de titulas, 
serán de cuenta del rematante. 

29. 5eg m lo dispuesto en el art. !2 del c í t a l o R e d decreto 
de 27 de Febrero de I85¿ , los contritos de esta especie no se 
s o m e t e r á n á juicio arbitral , reso lv iéndose cumtas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su c u m o l i m e n t ó , i n t e l i g e n ú a , r e s c i s i ó n 
y efectos por la via couienciosa-ad minislrativa que s e ñ a l a n las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los hereleros ofrózcaú llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévto otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Sí durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el G o 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Adminis trac ión el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la apl icac ión de Is 
nueva tarifa, bajo la g>raiitía de la es ritura otorgada y fianza: 
que corresponda, y si no resullára acuerdo entre ambas parces, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnúaroon alguna. 

Manila 11 ie F e b n r o de ISHS.—El Jefe de la S e c c i ó n de Gober
n a c i ó n . — P . O., José M. Se i jó . 

T a r i f a de derechos á la que ha de sujetarse el contratista pava 
la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza dt rete* 
en las provincias de 3.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos, 1'2S 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . . " >,50 

Las pieles, astas v pezuñas da las reses muertas q u e d a r á n fe 
benaficio de sus d u e ñ o s , sin que el conlratisti , ni la A d m i n b -
tracioa tengan ;4ere''ho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se seña lan , 

Manila 11 de F e b r e r . de 1 8 8 5 . - E l Jefe de la Secc ión da G o 
b e r n a c i ó n . — P . 0. , Se i jó . 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de N. ofrace tomar a su cargo por e l t er 

mino de tres años , el arriendo le los derechos da la matanza i 
limpieza de reses de la provin-ua de Samar por la cauri-
dad de (pfs. ) anuales, y con entera sujeeioo 
pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta ó e i 
dia del que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 60 pesos 

Fecha y firma. 9 

A L C A L D Í A M A Y O R D E T A Y A . B A S . 
R e l a c i ó n de los individuos sentencindos y penados 

por j ' i ego prohibido aprehendidos por l a G u a r d i a 
Civ i l de T iaon . 

k o s é Lua lha t i , de 27 a ñ o s de edad, casado, n a 
tu r a l y vecino de Tiaon, labrador. 

Sebastian Mnsancay, de 19 id . , soltero, i d . de i d . , i d . 
Hugo Alc^sar, de 29 id . , casado, i d . de i d . , i d , 
V a l e n t í n Espi, de 28 i d . , i d . , i d . de i d . , i d . 
Esíet>Hn Vergara , de 40 i d . , i d , i d . de i d . , i d . 
J o s é Tenor io , de 37 i d . , i d . , i d . de Taa l , avec ia -

dado en id . , i d , 
Sinforosa de Ramos, de 28 i d . , i d . de i d . , c o s t u r e r a » 
Agrapita de Medina, de 25 id . , v iuda , i d . de id.fc 

labradora. 
S i x í a L i i a l l i n t i , de 25 id . , casada, i d . de i d . , i d . 
Tayabas 9 de Octubre de 1884. - A n d r é s Canosa» 

A L C A L D I A MAYOR D E G l G A Y A N D E M I S A M I S , 
R e l a c i ó n de los individuos penadas por haber s i d » 

aprehendidos jugando al rnonre en esta Cabecera 
en l a noche del dta 30 del mes de Setiembre,: 
p r ó x i m o pns^do. 

Casero.—Vicente Pabayo, 3 pesos de mul t a . 
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Banquero Romualdo Daca, 3 i d . 
Jugador . Ange l Chaves, 1*50 i d . 
Idem.— LUCHS Ramos, 1 50 id . 
I d e m . — J o f é P h b a y ó , 1'50 i d . 
C^gayan de V t e m i s 7 de Octubre de 1 8 8 4 . — E l 

Gobernador , Lu i s Huertas. 

R e l a c i ó n de las personas aprehendidas por juego 
p r o h i b i d o en Ja noche del 15 de Setiembre p r ó x i m o 
pasado. 

I > . Mar iano T o r r i j o f , de 35 a ñ o s de edad, casado, 
l ab rador , na tu ra l de Sto. Domingo. 

Diego de la Cruz, de 28 i d . , soltero, j o rna l e ro , 
i d . de V i g a n . 

Santiago Barba, de 40 i d . , v iudo, zapatero, idem 
é e i d e m . 

N i c o l á s Bernaleg, de 30 i d . , casado, jo rna le ro , 
i d . de i d . 

Es conforme l a relac 'on anter ior con la declara
c i ó n de los relacionados, lo cual producimos por 
d i l igenc ia con a n e g l o a l art . 19 del reglamento de 

Juegos prohibidos en Bangued á 3 de Octubre de 
1884 . Damos f é . — M a r i a n o de los Reyes, R a m ó n 

j f fa laudrés . 

R e l a c i ó n de las personas aprehendidas por juego 
prohib ido en la noche del 25 de Octubre p r ó x i m o 

I ) . Laureano Alade, de 4 1 a ñ o s de edad, casado, 
escr ibiente , natural cíe V igan , casero. 

Sisenando B ^ ñ e s , de 39 i d . , i d . , i d . , i d . de Bangued. 
Teodoro Tr i só logo , de 43 i d . , i d . , labrador , idem 

<de B u cay. 
Claudio Sacay, de 33 i d . , soltero, i d . , i d . d e B u l a c a n . 
Lo i enzo Balera, de 30 i d . , casado, i d . , i d , de 

B a n g u e d . 
T o m á s E l v e ñ a , de 67 i d . , viudo, i d . , i d . de T a y u m . 
Donato Bnrber , de 26 i d . , casado, carnicero, i d . 
Bangued. 

Juan Acosta, de 44 id , v iudo, labrador, i d . de i d . 
Diego de l a Cruz, de 27 i d . , soltero, jo rna lero , 

i d . de V i g a n . 
Eugen io Fav i l a , de 28 i d . , casado, i d . , i d . de Bangued. 
A n d r é s Forgcs, de 4 4 i d . , i d . , i d . , i d . de V i g a n . 
Pedro B-iliejos, de 3y i d . , v iudo , labrador , idem 

<áe T a y u m . 
M a r i a n o A l varado, de 28 i d . , soltero, i d . , i dem 

ú e Bucay . 
G u i l l e r m o Batoon, de 46 i d . , casado, i d . , idem 

«te Bangued. 
Es conforme l a r e l a c i ó n anter ior con l a declara

c i ó n de los relacionados, lo cual producimos con 
arreglo al a r t í c u l o 19 del reglamento de juegos pro-
i ñ b i d o s en Bangued á 3 de Noviembre de 1884. 
Damos fé .— Mar iano d é l o s Reyes, R a m ó n Felandres. 

HOSPITAL DE SAN JUAN bE DIOS DE MANILA. 
F . S T A H O del rrovimiento de enfermos habido en este Hospital 

durante la semana, avterior que se redacta p a r a conocimiento 
del Excmo. Sr. Gobernador General de estas Islas. 

M A N I L A . 

E s p a ñ o l e s 
Extranjeros 

U l o m b r e s . 
/Mujeres. . 
ÍKspañi>!es. 
(Indigenas. 

Chinos 
Fres idiarios 
Presos de Bilibid . , . 

C O N V A L E C E N C I A . 
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To 'a l . . . . I M H0~: 88~í 8 370 
Manila 16 de F e L r e r o de 1885.—El Enfermero mayor, Andrés 

Wiimm judiciales. 
C O M I S I O N F I S C A L . 

A l v a r o B a r ó n , Teniente de N a v i o de 1.a clase y 
Juez Fiscal de l a sumaria n ú m . 700 que se ins

t ruye en esta C a p i t a n í a de puerto por homicidio . 
Por el p r é s e m e tercer edicto, cito, l lamo y em

plazo á cuantos individuos desconocidos, que en la 
a n a ñ a n a del 17 de A b r i l de 1884, se hal laban embar

cados en 4 hanqmllas n a v e g á n d o s e en las aguas del 
¡pueblo de Sesmoan provincia de la Pampan^a y que 
¡dieron l a voz de fuera á ios llamados Basilio Meló , 
C&'iaco j L á c s i m a , Nicolás G a l á n g é H i l a r i o Galang, 

que t a m b i é n se hal laban embarcados en dos bancas 
que venian del barr io de Batunmacuyad para pes
car, disparando enseguida los primeros tres tiros de 
revolver , para que en el t é r m i n o de diez dias, com
parezcan en esta á responder á los cargos que les 
resultan en l a referida sumaria. 

Man i l a 14 de Febrero de 1 8 8 5 . — F i s c a l . — A l v a r o 
B a r ó n . — Por su mandato, Julio D o m í n g u e z . 3 

D . A l v a r o B a r ó n , Teniente de Navio de 1.a clase y 
Juez Fiscal de l a sumaria n ú m . 6 9 1 contra i n d i 
viduos desconocidos por asalto y robo. 
Por el presente 2.° edicto, cito, l l amo y emplazo 

á 15 individuos desconocidos que el dia 29 de Mayo de 
1884, iban embarcados en dos bancas, armados de 
bolos flechas y lanzas, que asal tmon el casco n ú 
mero 1556, para que en el t é r m i n o de veinte diaa, 
comparezcan en esta C a p i t a n í a de puerto á responder 
á los cargc s que contra ellos resultan en l a referida 
sumaria; en caso ron t r a r io se les s e g u i r á la causa 
en r e b e l d í a , p a r á n d o l e s e l perjuicio que la ley hu
biere lugar . 

Mani la 14 de Febrero de 1885 .—Fisca l .—Alva ro 
B a r ó n . — Por su mandato, Jul io D o m í n g u e z . 3 

Don Julio Suarez Llanos y S á n c h e z , C a p i t á n gra
duado Teniente de l a tercera c o m p a ñ í a del cuerpo 
de Carabineros de Fi l ip inas . 
H a l l á n d o m e instruvendoespedientede testamentaria 

rerteneciente a l difunto Carabinero H i g i n i o Toledo 
de los Angeles y resultando en el un c r é d i t o á favor 
de los chinos Doado y Bonifacio Igona, Cornereian-
tes q u e | é r a n en ebpueblo de Luchan provincia de TH-
yabas de cuyos chinos se ignora el ac tua l paradero. 

Usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales ordenazas á los oficiales del E j é r c i t o , 
por el presente cito, l l amo y emplazo á los espre
sados chinos Doado y Bonifacio Igona , para que 
en e l t é r m i n o de veinte dias, á contar desde l a pu
b l i cac ión de este edicto, se prsenteu por s í , ó por 
medio de sus apoderados si los tuvieren en esta Fis
c a l í a sita en la casa Comandancia del cuerpo, con 
objeto de recojer los espresados c réd i to s , aperci
b iéndo les de que en caso contrario se e n t r e g a r á n á 
l a v iuda del finado. 

M a n i l a 9 de Febrero de 1885.— Jul io Suarez Llanos. 

Por providencia del Sr. Alcalde raavor del distri to 
de Quiapo, r e c a í d a en la causa n ú m . 4798 que se si
gue contra E u l a l i o Tasic, por estafa, se cita, l l ama 
y emplaza a l chino Taba , vecino de Sibacon del ar
raba l de Sta. Cruz, para que en e l plnzo de nueve 
dias, se presente en dicho Juzgado para declarar 
en la mencionada causa. 

Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 14 de Febrero 
de 1885.—Pedro de L e ó n . 3 

D . Vicente Pardo, Alcalde mayor y Juez de pr imera 
instancia de esta provincia de Bulacan , que de ha
llarse en actual ejercicio de sus funciones, yo el 
presente Escribano doy fe. 
Por e l presente cito, l l amo y emplazo á los he

rederos de la finada d o ñ a Francisca Tangquin, ve
cina que fué del puel-lo de Sta. Mar ía , á fin de que 
dentro del t é r m i n o de t reinta dias, contados desde 
la p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presente ante este 
Juzgado á hacer uso de sus derechos, apercibidos que 
de no hacerlo dentro de dicho t é r m i n o , les p a r a r á 
el perjuicio que en dereclio hubiere lugar, 

Dado en Bulacan á 12 de Febrero de 1885. — V i 
cente Pardo.—Por mandado de su S r í a . , Vicente 
Enriquez. 3 

Por providencia de esta fecha recaida en las ac
tuaciones por robo, contra Alejo Bucaluz y otro, se 
ci ta y l l ama a l ofendido T o m á s H e r n á n d e z , ind io , 
soltero, na tu ra l y vecino del arrabal de Sta. Cruz 
de la p rov inc ia de Mani l a , de vein t inueve a ñ o s de 
edad, de oficio traficante y empadronado en la ca-
b e c e i í a que d e s e m p e ñ a D . P l á c i d o Isveita, para que 
en e l t é r m i n o de nueve dias, contados desde esta fe
cha, fe presente ante este Juzgado á prestar su de
c l a r a c i ó n en las esvresadas actuaciones. 

Bulacan 14 de Febrero de 1885.—Vicente E n r i 
quez. 3 

D . Romualdo Fray le y Ochoa, Gobernador P. M . y 
Subdelegado de M a r i n a de este Dis t r i to de Sa
mar etc. 
Por el presente edic'o, cito, l l amo y emplazo á los 

que se consideren d u e ñ o s de un ca jón hallado en 
las .playas del pueblo de Capul de este distri to que 

Gaceta de Man la.—Núm. 49 

c o n t e n í a los efectos siguientes: Una le t ra de c 
con el n ú m . 93 de 10 de Nov iembre plóxinlo,,1' 
sado por va lor de 260 pesos espedida á la ¿ , 
del C h ino Dy Sucoen Daet por A.Carrancejn pag^ 
por los Sres. Muñoz hermanos y sob.1 en Man) 
Una id . con el n íun . 94 de 10 de Noviembre p r ^ 
pasado por va lo r de 1.000 pesos espedida á \h 
den del Chino Dy Suco en Daet por A. C a r r i l 
pagadera por los Sres. M u ñ o z hermanas y SQ̂ -
en M a n i l a . — I d . i d . con el n ú m . 92 de 8 de' 
v iembre p r ó x i m o pasado por va lor de 200 pesog' 
pedida á l a ó r d e n del chino Antonio Muñoz en D 
por A . Carranceja, pagadera por los Sres, 
hermanos y sobrinos en M a n i l a . — I d . i d . ron 6^3 
95 de 10 del mismo mes por va lo r de 260 J1 
espedida á l a ó r d e n del chino Sy Coco en ^ 1 
A . Carranceja pagadera por los Sres. Muñoz he; 
nos y sobrinos en M a n i l a . — I d . id con el uíiinj 
de 7 del mismo por va lo r de 150 pesos e^pedi^ 
la ó r d e n del chino D y Chanco por F i - ncisco ¡J 
dnguez en Daet pagadera por los Sres. Al(ipi>0, 
C o m p a ñ í a en M a n i l a . — I d . i d . con e! n ú m . 219 
4 del mismo por va lor de 200 pesos e.̂ pe lida i 
ó r d e n del chino Antonio Muñoz por E . Moreno 
Daet pagadera por los Sres. Aldecoa y Compai 
en Mani la .—Cinco pesetas en metálico.—Cinco 
misas c h í n i c a s ; cuatro blancas y uua de c o l o r . - l l 
t ro pantalones blancos c h u n c o s .—U n a cartera 
cuero. —Once cartas con caracteres chiu ícos . -Y 
recipientes de cristal que sirven de depós to de 
troleo en los q u i n q u é s , para que en el término 
t re in ta dias, contados desde la pub l i cac ión deli 
s en té , se presenten á deducir sus derechos en esteS 
de l egac ión de Mar ina , apercibidos que de no 
cerlo dentro de l prefijado t é r m i n o , se les paradj 
los perjuios que hubiere lugar 

Dado en l a casa Real de Catbalogan á 27 deEml 
de 1885 .—Romualdo Frai le—PormandadodeSij Sn 
Vicente Faustino, Marcelo F r e m í l t a . 

D o n Mar iano Gd R o d r í g u e z Vi rseda , Alcalde maji 
en propiedad de la provinc ia de B^tnar : . 
Por el presente cito y emplazo á I ).a Andij 

G ó m e z , maestra ausente de la Escuela de niñas 
esta Cabecera, para que por el t é r m i n o de quiij 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este 
en la Gaceta oficial , se presente ante este Gotiieî  
I n s p e c c i ó n provinc ia l de Instrccion primaria, 
hacer sus descargos en el espediente que COÜII| 
el la se instruye por abandono de destino; en la i 
l igencia que de hacerlo así , l a o i r é y h a r é justi 
pero en el caso contrario, s u s t a n c i a r é y fall 
dicho espediente en su ausencia y r e b e l d í a , paráuo 
los perjuicios que haya lugar . 

Dado en e l Gobierno I n s p e c c i ó n provincial 
In s t rucc ión p r imar i a de Bataan á t i de Febrero 
1885. —Mariano G i l R o d r í g u e z . — P o r mandado di 
S r í a . — E l Secretario, Vicente C á m a r a 

En cumpl imien to de providencia del Sr. Juez 
la provincia de Batangas, dictada en autos p i j 
vidos por los c ó n y u g e s i ) . Enr ique Fonce de Leo1 
D o ñ a Dolores Ruiz, se anuncia a l públ ico quedni 
c ó n y u g e s han ofrecido sumaria i n f o r m a c i ó n en 
eitud de que se declare ser de su propiedad un 
m a r i n de m a m p o s t e r í a , situado en el bni rio de Haii 
Clara frente a l pantalan de esta Jabecera, con W 
de hier ro galvanizado h a b i t a c i ó n en el centro 11 
mismo c a m a r í n formando un piso alto de cm' 
varas de frente y diez varas de fondo, tenie" 
e l c a m a r í n t re in ta varas de frente j or diez de»0' 
edificado en un solar cuyo usufructo h s fué cedí 
por e l Gobierno de esta p rov inc ia , el cual mide ti'6^ 
varas de frente de Norte á Sur y cuarenta vara 
de fondo de Este á Oeste l indando por Norte con 
solar de D . Fru to Vi l l anueva , por Este con un $ 
por e l Sur con el solar del finado D. Joaqu ín 
nez y ahora de los s e ñ o r e s luchaus t i y 00,1111 ,.j 
y por Oeste con la carreiera que dir ige a l pH"'8 ' 
Los que se consideren con derech > á 0P0lielfe^ 
dicha sol ici tud, se p r e s e n t a r á n en el z^aflo de 
provincia á ejercitar su a c c i ó n , dentro del ttír . 
de nueve dias, contados desde la fe>-hH de la pf'^ 
i n s e r c i ó n de este anuncio en l a « G a c e t a oín'ia 

estas Islas, bajo apercibimiento d e q u e no ver' j 
dolo se o t o r g a r á lo solicitado por los espresado 
Enr ique Ponce de L e ó n y D.* Do'ores Ruiz tra» 
r i d o que sea el t é r m i n o s e ñ a l a d o de nueve di' ^ 

B i t angas y E s c r i b a n í a de m i cargo á 12 " 
brero de 1885.—Isidoro A m u r a o . 

Imprenta de Amigos del Pa í s calle de Anda u ú n 1 ^ 


